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VISTO la Actuación Nº 32592.01.1,8 del Registro de la PRESIDENCIA DE LA NACION 
por medio de la cual tramita la solicitud de declarar de interés nacional al "Primer Congreso 
Latinoamericano de Tartamudez y Encuentro de Personas que Tartamudean", y  
CONSIDERANDO:  
Que dicho Congreso, organizado por la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires y la Asociación Argentina de 
Tartamudez, tiene como objetivo actualizar los conocimientos sobre el tema, con el fin de 
posibilitar la detección temprana de dicha dificultad la cual compromete al dos por ciento 
de la población mundial.  
Que por primera vez en Latinoamérica se realizará un Congreso dedicado a la tartamudez, 
posibilitando un espacio de intercambio y aprendizaje que coadyuvará a comprometer a la 
comunidad a reconocer y aceptar esta dificultad adecuadamente.  
Que los MINISTERIOS DE SALUD y DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, han tomado la intervención correspondiente dictaminando 
favorablemente.  
Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 su modificatorio, Decreto 1517/94.  
Por ello,  
EL SECRETARIO GENERAL  
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION  
RESUELVE:  

 
Artículo 1º - Declárase de interés nacional al "Primer Congreso Latinoamericano de 
Tartamudez y Encuentro de Personas que Tartamudean" a desarrollarse del 12 al 16 de 
mayo de 2002, en la ciudad de Buenos Aires.  
Art. 2º - La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no 
generará ninguna erogación presupuestaria para la jurisdicción 2001 - SECRETARIA 
GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACION.  
Art. 3º - Regístrese, publíquese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
- Aníbal D. Fernández.  
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